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Mérida, Yucatán, a once de noviembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión mediante el cual se im 

información de manera incompleta por parte de la Secretaría de Invest 

Educación Superior, recaída a la solicitud de acceso a la información con n 

00824921. 

ANTECEDENTES 

trega de 
ación y 

de folio 

PRIMERO. En fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente realizó una 

solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Investigación, Innovación y Educación Superior, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vía Sistema INFOMEX, marcada con el folio 00824921, en la cual requirió lo 

siguiente: 

TI"BUEN DIA, SOLICITO EL CONVENIO ENTRE LA SIIES Y LA SEGEY EN CUANTO O 

TÉRMINOS QUE TIENEN LOS TRABAJADORES PERTENECIENTES A LA SEGEY Y 
ENCUENTRAN LABORANDO EN LA SIIES, ASÍ COMO EL DOCUMENTO DE S 

FACULTADES QUE LE OTORGAN AL DIRECTOR (A) DE LA DIRECCIÓN DE SEy ICIO 
PROFESIONAL Y EL REGLAMENTO O LINEAMIENTOS DE RECURSOS HUMANOS EN LA 
QUE SE RIGE LA SIIES, CON LA FINALIDAD DE EJECUTAR LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES SI NO SE CONTEMPLAN LAS FACULTADES." 

SEGUNDO. El día tres de septiembre del año en curso, la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, hizo del conocimiento de la parte 
recurrente su respuesta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema 
INFOMEX, determinando sustancialmente lo siguiente: 

"SE ADJUNTA RESPUESTA DE LA UNIDAD JURÍDICA" 

TERCERO. En fecha nueve de septiembre del año que transcurre, la parte recurrent interpuso 

recurso de revisión contra la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, d crita en el 

antecedente que precede, señalando lo siguiente: 

EN EL DOCUMENTO QUE ME ENTREGARON MENCIONA EL ANEXO ÚNICO, SIN EMB RGO NO 
SE ENCUENTRA "ANEXADO" MOTIVO POR EL CUAL SOLICITO DICHO ANEXO ÚNIC 

S. 
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CUARTO. Por auto emitido el diez de septiembre de dos mil veintiuno, se designó al Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, como Comisionado Ponente para la sustanciación y 

presentación del proyecto de resolución del expediente que nos ocupa. 

QUINTO. Mediante acuerdo de fecha catorce de septiembre del año en curso, se tuvo por 

presentado a la parte recurrente, con su escrito señalado en el antecedente TERCERO, a 

través del cual interpuso recurso de revisión contra la entrega de información incompleta, 

recaída a la solicitud de acceso con folio 00824921, realizada a la Unidad de Transparencia de 

la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, y toda vez que se 

con los requisitos que establece el artículo 144 y el diverso 146 que prevé la sup 

queja a favor de la particular, ambos de la Ley General de Transparencia y Acc so a la 

Información Pública, en vigor, resultando procedente de conformidad al diverso 143 /fracción IV 

de la propia norma, aunado a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia 

de los medios de impugnación establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se admitió el 

presente recurso; asimismo, se dio vista a las partes para efectos que dentro de los siete días 

hábiles siguientes a la notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas 

que resultaran pertinentes; de igual forma, se ordenó correr traslado a la autoridad del medio 

de impugnación en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

SEXTO. En fecha quince de septiembre del año que transcurre, a traves de la Plataforma 

Nacioanl de Transpartencia y mediante el Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y 

Sujetos Obligados (SICOM), se notificó a la parte recurrente y a la autoridad recurrida, 

respectivamente, el acuerdo señalado en el Antecedente inmediato anterior. 

IMO. Por acuerdo de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, en virtud que el 

concedido a las partes mediante acuerdo de fecha catorce de septiembre presente 

o, para efectos que rindieren alegatos y, en su caso, remitieren constancias que estimaren 

conducentes, con motivo de la solicitud de información realizada ante la Unidad de 

Transparencia que nos ocupa, feneció, sin que hubieren remitido documento alguno a fin e 

realizar lo anterior, se declaró precluido el derecho del recurrente y de la autoridad recurr en 

este sentido, toda vez que ya se contaba con los elementos suficientes para res. ver, y 

atendiendo al estado procesal que guardaba el presente expediente, se decretó en est mismo 

acto el cierre de instrucción del asunto que nos ocupa, por lo que se hizo del conoci iento de 

las partes, que dentro del término de diez días hábiles siguientes a la emisión del aut • que nos 

concierne, previa presentación del proyecto respectivo del C.1. -.• o te en el 

presente asunto, el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la i formación 

Pública y Protección de Datos Personales, emitiría la resolución correspondiente 
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OCTAVO. En fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, a traves de la Platafor a Nacioanl 

de Transpartencia y mediante el Sistema de Comunicación entre Órganos Sujetos 

Obligados (SICOM), se notificó a la parte recurrente y a la currida, 

respectivamente, el acuerdo señalado en el Antecedente SÉPTIMO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación/P trda y 
Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 
información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, (tidades y 
cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 
como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 
difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de revisión 
interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, según lo 
dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. Del análisis a las constancias que obran en autos del presente expediente, se 
desprende que la parte recurrente desea conocer: El Convenio entre la SI/ES y la SEGEY, e 

cuanto a los términos que tienen los trabajadores pertenecientes a la SEGEY y se encuen an 
laborando en la SI/ES, así como el documento de las facultades que le otorgan al Dire or (a) 

de la Dirección de Servicio Profesional y el Reglamento o lineamientos de Recursos umanos 

en la que se rige la SI/ES, con la finalidad de ejecutar las acciones correspondient s si no se 

contemplan las facultades. 

Al respecto, la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Supe 

tres de septiembre del año en curso, a través de la Plataforma Nacional de Trans 

del conocimiento de la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de ac 

r, en fecha 
rencia hizo 

so marcada 

con el folio 00824921; inconforme con dicha respuesta, la parte recurrente el día nueve del 

propío mes y año, interpuso el presente medio de impugnación en contra de la entrega de 
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información incompleta, el cual resultó procedente en términos de la fracción IV del artículo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte 

conducente establece: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

IV. LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA;

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de septiembr de d mil 

veintiuno, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de s e días 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a u derecho 

conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley de la Materia, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos. 

Establecido lo anterior, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, para estar en aptitud de conocer la competencia del Área que por sus funciones y 

atribuciones pudiera poseer la información. 

QUINTO. A continuación, se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA 
FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR 

CTOS JURÍDICOS, MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS 
OS Y EN PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

%ECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON DEPENDENCIAS Y 
TIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y 
PARAESTATAL. 

ARTÍCULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR 
DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN L 
ARTÍCULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ARTÍCULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, N LOS 
DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER 
ÉJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

XVIII.- SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR; 
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Por su parte, el Reglamento del Código de la Administración Pública d Yucatán, 

determina: 

ARTÍCULO 1. ESTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LA OR 
Y LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN EL FUNCIONAMIENTO DEL DES CH 
GOBERNADOR, Y DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

LA 

CAPÍTULO V 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES GENERALES DE LOS TITULARES DE LAS ÁREAS 
JURÍDICAS 
ARTÍCULO 15. CORRESPONDE A LOS TITULARES DE LAS ÁREAS JURÍDICAS DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EL EJERCICIO DE LAS 
SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 
I. ATENDER, DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR LOS ASUNTOS JURÍDICO DE/./LA 
DEPENDENCIA; 

IV. ELABORAR Y EMITIR OPINIÓN ACERCA DE LA PROCEDENCIA LEGAL/DE LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE LA DEPENDENCIA QUE LE SEAN TURNADOS, RELATIVOS 
A LA CELEBRACIÓN DE ACTOS CON LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, ASOCIACIONES Y PERSONAS FÍSICAS O MORALES; 

X. LLEVAR EL REGISTRO DE LOS ACUERDOS, CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS 
ACTOS JURÍDICOS DE LOS QUE TENGA CONOCIMIENTO Y DE LOS QUE DERIVEN 
DERECHOS Y OBLIGACIONES A CARGO DE LA DEPENDENCIA. 

XXVII. AUXILIAR A LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS DE SU DEPENDENCIA EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS: 

XXIX. VISAR CONTRATOS Y CONVENIOS PARA ACOMPAÑAR LA FIRMA DEL TITULAR DE 
LA DEPENDENCIA, CUANDO ESTE ASÍ LO SOLICITE; 

ARTÍCULO 554. EL SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN 
SUPERIOR TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

XIX. COORDINAR LA UNIDAD JURÍDICA DE LA SECRETARÍA, LA CUAL TENDRÁ LAS 
ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 15 DE ESTE REGLAMENTO; 

Finalmente, esta autoridad en uso de la atribución conferida en la fracció 

numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, A 

Información Pública y Protección de Datos Personales, ingresó a la página de la 

XXII del 

a la 
lataforma 

Nacional de Transparencia, y en el apartado en donde se ubican la estructura orgánica de la 
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Secretaría en cuestión, se desprende que cuenta con la Unidad Jurídica, quien en el presente 
asunto resulta competente para conocer dicha información, y que para fines ilustrativos se 

inserta a continuación: 
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. .i1:141a' la Administración Pública Estatal se organiza en centralizada y paraestatal. 

• Que la Administración Pública centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y 

las dependencias contempladas en el artículo 22 del Código de la Administración Públic 

de Yucatán, entre ellas, la Secretaría de Investigación, Innovación y Educac' n 

Superior. 

• Que dentro de las facultades y obligaciones del Secretario de Investí ación, 

Innovación y 'Educación Superior está la de coordinar la unidad .urídic de la 

Secretaría la cual tendrá las atribuciones establecidas en el artículo 15 del Re lamento 

'del Código de la Administración Pública. 

• Que cada dependencia de la Administración Pública Estatal cuenta con un Unidad 

Jurídica la cual será responsable de atender, dirigir, coordinar y supervisar lo asuntos 

jurídicos de la dependencia; elaborar y emitir opinión acerca de la procedenc legal de 
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los instrumentos jurídicos de la dependencia que le sean turnados, relativ.s a la 

celebración de actos con las diversas dependencias y entidades de lo es de 

gobierno, asociaciones y personas físicas o morales; llevar el registr dos, 

contratos, convenios y demás actos jurídicos de los que tenga conocimient s que 

deriven derechos y obligaciones a cargo de la dependencia. auxiliar a los de mentos 

administrativos de su dependencia en los procedimientos de licitación y adjudicación de 

contratos; visar contratos y convenios para acompañar la firma del titular de la 

dependencia, cuando este así lo solicite. 

En mérito de la normatividad previamente expuesta y en relación a la información 

peticionada, el Área que resulta competente para poseerla en el presente asunto es la Unidad 

Jurídica, pues al ser la encargada de atender, dirigir, coordinar y supervisar los asuntos 

jurídicos de la dependencia; elaborar y emitir opinión acerca de la procedencia legal de los 

instrumentos jurídicos de la dependencia que le sean turnados, relativos a la celebración de 

actos con las diversas dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, as ¡piles 

y personas físicas o morales; llevar el registro de los acuerdos, contratos, convenio y • damas 

actos jurídicos de los que tenga conocimiento y de los que deriven derechos y oblig áones a 

cargo de la dependencia. auxiliar a los departamentos administrativos de su 

depe17 
dencia en 

los procedimientos de licitación y adjudicación de contratos; visar contratos y convenios para 

acompañar la firma del titular de la dependencia, cuando este así lo solicite, es quien pudiere 

tener la información peticionada por la parte recurrente; por lo tanto, resulta incuestionable que 

dicha área es la que resulta competente para conocer de la información solicitada. 

SEXTO. Establecido lo anterior, en el presente apartado se procederá al análisis de la conducta 

de la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, para dar trámite a la 

solicitud de acceso que nos ocupa. 

Como primer punto, es conveniente precisar que la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, acorde a lo previsto en el 

Capítulo Primero del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

Información Pública, es la autoridad encargada de recibir y dar trámite a las solicitudes, sto, 

mediante el turno que en su caso proceda de las solicitudes, a las áreas que seg n sus 

facultades, competencia y funciones resulten competentes, siendo que para gara tizar el 

trámite de una solicitud, deberá instar al Área que en efecto resulte competente para oseer la 
información, en la especie, la Unidad Jurídica. 

Asimismo, conviene determinar que en la especie el acto reclamado re ae en la 

respuesta emitida a la solicitud de acceso que nos ocupa, por el Sujeto Obligado, mi a que le 

fuera notificada a la parte recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía 
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Sistema INFOMEX, el tres de septiembre de dos mil veintiuno, mediante la cual determinó 

poner a disposición de la parte recurrente la información, sin embargo, omitió adjuntar parte de 

ella, por lo que se le causó menoscabo a la parte recurrente y por ende el agravio referido por 

aquél, ya que afirmó lo siguiente en su escrito de recurso de revisión: "...EN EL DOCUMENTO 
QUE ME ENTREGARON, MENCIONA EL ANEXO ÚNICO, SIN EMBARGO, NO SE ENCUENTRA 
'ANEXADO' MOTIVO POR EL CUAL SOLICITO DICHO ANEXO ÚNICO", sí resulta fundado y no 

resulta acertada la respuesta suministrada por parte del Sujeto Obligado. 

Como primer punto, conviene precisar que acorde a lo manifestado por la parte recurrente en 
su escrito del presente medio de impugnación, se advierte que su discordancia recae respecto a la 

entrega de la información de manera incompleta, en específico del ANEXO ÚNICO a quç. a,êe 
referencia el Convenio de Coordinación que celebran, la Secretaría de Educación y la Se 

Investigación, Innovación y Educación Superior, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 
en su cláusula Segunda, que es del tenor literal siguiente: 

SEGUNDA,- CARACTERÍSTICAS DE LA TRANSFERENCIA DE PERSONAL-. 
"SEGEr proporcionará temporalmente al personal administrativo y operativo necesario 
que colaborará con le "SlIE.S", y que se relacione en el ANEXO ÚNICO del presente 
convenio, el cual quedará supeditado al titular de la "SIIES" o de la persona que este 
designe, quien administrará al personal en sustitución de la "SEGFiY", mientras subsista el 
presente convenio. 

Del análisis a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se desprende que éste proporcionó 
'nformación incompleta, ya que de su respuesta inicial se advierte la mención de un documento 

ANEXO ÚNICO como parte del Convenio que pusiera a disposición del particular, que no 

o a la respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, cuando a la vista se observa 

qu I ser anexo al Convenio de mérito integran un solo acto jurídico, y toda vez que la Unidad 

acorde al Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, es la 

encargada de elaborar y emitir opinión acerca de la procedencia legal de los instrumentos jurídicos 
de la Dependencia que le sean turnados, relativos a la celebración de actos con las diversas 

dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, asociaciones y personas físicas o 
morales, así como llevar el registro de los acuerdos, contratos, convenios y demás actos jurídicos 

de los que tenga conocimiento y de los que deriven derechos y obligaciones a cargo de I 

Dependencia, por lo tanto, conoce acerca de la información peticionada, y debió proceder la 

entrega del citado ANEXO ÚNICO; por lo tanto, no resulta procedente el actuar del Sujeto Obl'I.ado. 

En mérito de lo-anterior a manera de ejemplificación, el Pleno de este órgano G ante, en 
uso de la atribución prevista en la fracción XXII del artículo 9 del Reglamento Interior & I Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos P resó a la 

página principal de la Plataforma Nacional de Transparencia, y al realizar los siguientes p sos: 
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Localizó el convenio de coordinación de fecha veinte de febrero de dos il diecinueve, 

celebrado entre la Secretaría de Educación y el Instituto para el Desarrollo y Ce ificación de la 

Infraestructura Física Educativa de Yucatán, en cuya Clausula CUARTA se observa que se hace 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
EXPEDIENTE: 595/2021 

referencia a un ANEXO 1, por lo que a continuación para fines ilustrativos en lo conducente se 

procede a insertar el Convenio de Colaboración aludido: 

N.‘

cenefa PE COORDEMCIOR DADA LA 54ECi,tC$ tiE 1.041 TRAEMOS DE 
COASTRuMtesi V MANTEDIADESETO PREVIDSTIVO Y DE EMERGENCLk DE LOS 
IS.ANTEI.E0 DEEASSIC Ara Iskspzik EM EL ESTADO DE M'ATAN, CON CAFASO AL . 
STRIP0 DE APORTACIONES DICt.TIPLED PAPA LA INFRAESTRUCTURA EIDATATIVA 't« 
RADICA ODE CASEOSAS. dOtt UNA. PARTE. IA SECRETARIA DE FiCIECAZION Aff. POMA 
EXCMTWO DEt. ~RANO DEL ESTADO DE YUCATAA A OMS EN LO EMPANO 11 LE \ 
DETADMINAFIA 1444 SECREIVVIIK, REPTADESTIADA POR SU ITRUR, PAORs. LORETO
META DLIATESEVA ITICIDEO V. POR LA MAA, fit 1NSDIUTO PARA EL MSARITIOUtO ysz. 
CrATIFICACION PE IA 1.9FRAISTAMEJAA FIDE)* EDWATNTA ()E SIMATAN. EA LO ,
s.asrgo 'a iDEPEr. WARESENTAW PM al ERECTOR GESSEPAD. C LUIS ¿ORCO 
MONTALVO 011ARTE; A 41141ENED En LO DUCETSIVO De POMA WALAISTA SE ME 
ODNOSENADA COMO 1.AS PARTES'. civ ooNfoRmirw) CON LAS DECLADAMINED Y 
CLAVILTIAS SIGUIDATES.

DECLARACIONES 

"L.A SECRC1MiA'e nAdd de Di UNA *AMA gas. 

L1,- Es uns Apentioluto da %In Esii.IM011a 0tte43y10 elts usa«, S, Utm43$4 Ot la/pan:la 
an el «1~ 2:„IntS la. del Cala al a MaskataanPultIvA4•Ytaaa, 

1.2 • /M'a *lee afonde. inostAdAncle Naba A seodnonzt ANA do &As ~uf 
~ROM y So esseadile. to seadIANIA od) M ~ARA Obras PillAtes, de cogí 
snrt lo dispuesto As la Inconin YAC. do' esEcuir, le, del CATRo As A Adn43radA814 Po 
Tacrak, 

3.1, Aso adalf. ~Eta Ca 194 tadatALA AMADA pila tart a ~ata ' 
antolovea to Clit~in en los anitilos V. ?re:~ N, agl Cédflo +,1a le ~Noel 
84 Vloyalys, y i 1, Minado a *acción ID RegiANDTA de ato ralo 

.Pdo. amos AA Assonl. vararla *AUN como su tionstEis 43 vstOn natom 
Ida 'A'. de la sello trolAd y osado, DA wdollelsoo. 051444 Posta STPTD. a  M 
llosores de A CUIDA de ~no. anall. 

11/"Et. EME?, o Itofils de en ARA. ~Ea N.A 

8.1.• Es on Otgatsuid PulAto Deseergozágo do A Ad.-~aal5n KoNak EumeD cal 
am »nata Mido,  y podrouso ASAR. y NA PA» 4IldiNded IAMI Nana NAEAss 4/11Caarred. 
ea asna» can ad taNalt  AMA« 2413: por A N» so PANA 43 lniaule rala a Cesaasza 
estaascan !e alialratal rala. Adosad«, de Vacilad, /Mcf,aidc awf 43 Nado Ottsdi del 
ficAtme doi Ilsdnu de SLAmm 43 43. Mal dis Auto de dos mE naltste. 

11. 2 dn Dinar oAnfá oca Ipatalei piso «AS e pinmil agr ~so esm Ateitachw de Dwortos 
CierSer, da alosa. la SIsmaa de 1-4 d4a4ea su ins onlaika 10. Sidstidn t y 131, ligeattS I. 
04,11 441 CM100 do AS,111Wah101friPial91Qa 44 V-oadk, 5f1 UP1S~ ton 1.1,4 MiCtibff sty P. 
Imsdion 433. AA "DIANA. andint* 210 EN, el ose se TAgtio 43 ~Un luto el 1.4eAsttolo 
CertlAssidn4Mis Inknetivothro PIDA Idsoords8 do Vkizalált, citsxl> Ton AsNacido 

Pffa 5,. 4e 
pala arated0 
Zmno48. ddi fneel.r4« • 

'LAS PARTer clabatin 

Ce fausia:ia 01;a111~46 a Datotaaaa da a pus osopAnOln y manthsetto fu* Si Sil 
vanve at-dalt a palana ,Z.~: 04 Sao Cori tOs v,Wsatas, 

CLAUSCLAD 

8fUMERA.- 054E10 DEL PRESENTE COISVENIO, 

El abaae taurra-‘10 Pons Ay altintd ostsi8seer Ce teles 'MANA 8 As taita '11. ADUCE" 
aileaff tie ~Mal que 'LA SECRETARIA' te lidtkoni. con toro ál Pata C.Rayiiecaea 
MCail‘dis 2011 353 43 43 as al Valla 40 106WW" ?"441,an~rito pavatal 'ido 
41,141.110ttS> in plablekna oducor„a0e1 ~es 1111 44 etaspt de VARIA. os Auno 11: 
Ocaamila suirstaide  In 43 owb 011eut De Le Esdoracitn, nto os ntlAta 
Nosonts cAno ANEXO I. 

MAMADA • DE LA DAARE1014. 

Lis inversión 53543 Mossi dAtitUnonto del ~In ad pesnute mitwono. 
$18/117:307.09 Mento cuarenta y Dos AllIonos, netteckanum 
vi.% 90E4, sin cent»9011, 'noreste 110080.111. 

TERCERA - FORMA SSE ACITIMISTRAMSR De u» RECURSOS. 

-EL IDEIIDT" *AS ith 1113 relució, StionAls ted~oul NAntA48. orle 
unim le wironodmond y elermio del mano onnstionssfo *S,  jets AldeAtal ARATE y 
4^:«91/11" 11440~~» It Chal aid MS00 ro a 14 esedolo de esa P.Mpani4 es, desea 
(1,19 dek~ doonntom ANTA y Asouttunette pani pi dEvato dod 90, 5114. ~ 14'4 * , 000M 5d0 
* ̂ Lit SECRETA/4W y al. SEPIAS. deAfldelActS1 y EMannts, «OS det le " 
tunco*. AmAln Se OAODI mIr5r4Cfal y Chut ~ay 1~Kca3l;latai 

Ant/dad de 
1 Inatianhn 
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URSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE INVESTIG ION, INNOVACIÓN Y 

UCACION SUPERIOR 
EXPEDIENTE: 595/2021 

cumr›.- AUTOW2o-C36N. 

Con ol prologo% du oot 04 objelo real conoodo 50055 sor Evado. No ecoo 
tsPIWoil los eltik ioiae ohnorn y segundo 00O1140 de sos ofllidloo ortvlon» 
SIICRETARIK a A SodelnOn de AdoniniErasInn y Room" modo onnomendo 
EndErd&0toosloidno 

"LA SECIEEIANIA'; °eral 00 »s lias da* ntiled ~1114 PI So IPP?".1 °enero 
ima rat puldopia del !Mono, L50o. condono/E o lo 5.044".31 deAspd~an 

Ffltinpli I,Wleata~ #301 roo> eloAdo c11..11We/1:41i 000np,000d Sol ,ouno "le la 
intootolnElloo Erloox01 9~144E. Fondo do Apootodanlo Mollolso211O. dera es austo do don 
-dolos ~os coin deroolitase o la ept.fliki do "El. IDEFIY" On• noondin don Lo 
colontIntlroctdo nono/nido on os ANEXO I. 

QUINTA -sunevierede. 

'EL ~IV", lo, so domo« do ~mol enookon. lonnNeo co foodlo do No ookoodo nodo 
ldoroncos do In ~labro quo oa calcan odE ootheo 500 roolsodoierlo del dloolo 4,y ressolo 
conoomo ne ~soso 5 l0 ondAna o -u; StefeEtealsr, gayo soNNO y spotil~e-. 

ttr411 /ea. 0 PiObaerrle 40 Enlodo no ora o Ipmpés ,o‘r. 54 
.91045440 Sr, ca Cr4toce,114 &no' do 1.1~Spe. 5,51 10.941, Ss Y000din. ojeo sic ptioiqopsi 
issp‘menIc ppin rePPilsif lo« 11:5pIppiento, aaifle v noto" ;EN eg:MP letcP1114040,

rpt so pone. ^EA SECRETAION". on 015.400 ~me d000tow Ol000dinoodol. 
IDEPEr rente a ollob sol !zoo s loo ~cut ocdoorAortoOtoo, LP,1 Itonem 

lefIrpros FI er...k:14 sr epleac~ dIP 155 fetursept 

SEXTA.• ONLINACIOMS DE 'EL 000351'. 

'EL NECEEN" En 410 toplpreinin. PPIIPLAIEEREIANIA" 

lhoEls los r000knIontos dro ronoolo~ 155 lloom o solo No 
Elouword so Ido Onsano quo eolio 1,574:P PPIKItedo 

f1621111p4s 12 rºxipiwuM loo supoontion con ~l'Usted si P*PC Oc ktis huln,pplo,N • .%,Sax 
04 IPY 55 115*00 51104 Eto Eonlook 5 No oollortuanol teo S ca 
oddon"ndo. yoodl000 y onodon 50 p>e, 111544.31. 115141500514P SI 111 PP~ 40 
ellin000nso pPlenflitdok ra o la% et 105 teeb.stficM, SnA 4.4rAtte 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

Nota: Lo subrayado y lo anotado, es obra del Pleno de este Organismo Autónomo, y no forma part de 

lo visualizado como resultado de la consulta de mérito. 
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inasp 
Acceso a la InPormación Pública 

RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
EXPEDIENTE: 595/2021. 

Asimismo, es necesario manifestar que de conformidad con el artículo 70 fracción XXVII 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, todas las concesiones. 

contratos convenios permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares 

de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, 

términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 

aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; por lo tanto, el ANEXO ÚNICO 

mencionado como parte del convenio de adhesión que pusiera a disposición el particular, 

conforma indiscutiblemente parte del convenio entre la Siies y la Segey en cuanto a los 

términos que tienen los trabajadores pertenecientes a la segey y se encuentran laborando en la 

Sues, así como el documento de las facultades que le otorgan al director (a) de la dirección de 

servicio profesional y el reglamento o lineamientos de recursos humanos en la que se rige la 

Slies, con la finalidad de ejecutar las acciones correspondientes sí no se contemplan las 

facultades, y por ende debe ponerse a disposición del particular dicho convenio en su totalidad 

No se omite manifestar que la autoridad no presentó alegatos, como bien se 

por acuerdo de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 

Con todo lo expuesto, se concluye que el proceder del Sujeto Obligado no resulta 

ajustado a derecho, ya que suministró información incompleta, pues en su respuesta 

se advierte la mención de un documento llamado ANEXO ÚNICO como parte del 
io que pusiera a disposición del particular, que no fue adjuntado a la respuesta a la 

\_,QApitud de acceso que nos ocupa, resultando en consecuencia, que los agravios hechos 

valer por el ciudadano en el escrito de recurso de revisión, sí resultan fundados. 

SÉPTIMO. En mérito de todo lo anterior, resulta procedente modificar la conducta del Sujeto 

Obligado, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número 00824921, y se le instruye 

para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

• Requiera de nueva cuenta a la Unidad Jurídica, a fin que ponga disposición del 

particular la información señalada como ANEXO ÚNICO, en el convenio que pusiera a 

disposición del recurrente a través del oficio SIIES/UJ/213/2021 de fecha treinta de 
agosto de dos mil veintiuno; 

• Notifique a la parte solicitante todo lo anterior, a través del correo electrón o (vía 

ordinaria), esto, atendiendo el estado procesal que guarda la solicitud de acces que nos 

ocupa, y toda vez que el ciudadano designó medio electrónico en el recurso e revisión 

que nos compete a fin de oír y recibir notificaciones; e 

• Informe las gestiones realizadas con motivo de lo anterió y Envíe al Pleno el Instituto, 

las constancias que acrediten el debido cumplimiento a la resolución que nos cupa. 
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instauto Estatal de Transparencia, Aece.so a la Información Pública 
-^4n de Datas Personales 

RECURSO DE EVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, INNO ACIÓN Y 

EDUCACIÓN S PERIOR 
EXPEDIENTE: 95/2021 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento ene! artículo 151, fracción III, de la Ley General 
y Acceso a la Información Pública, se modifica la respuesta por parte d 
Investigación Innovación y Educación Superior, de fecha tres de septi 

encia 
a de 

os mil 
veintiuno, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO 
de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 
al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe, Øe 
Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en 
incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que, en caso de incumplimiento, 

parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo SEGUNDO de la 

presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 87 y 

96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo Segundo 

de los Lineamientos Generales para el registro, Turnado, Sustanciación y Seguimiento a las 

Resoluciones de los Recursos de revisión Emitidas por el Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los 

Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos 

Garantes y Sujetos Obligados, en virtud que la parte recurrente designó correo electrónico 

para efectos de recibir las notificaciones, respecto de la resolución que nos ocupa 

ordena que se realice la notificación a éste a través del medio electrónico señalado n el 

escrito inicial, la cual se realizará automáticamente a través de la Plataforma Nac" • al de 

Transparencia. 

QUINTO. Con fundamento en lo previsto en la fracción VII del Centésimo Trigési • Quinto 

de los Lineamientos para. la Implementación y Operación de la Plataforma Na lona! de 

Transparencia, se ordena que las notificación de la presente determinación se ealice al 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
EXPEDIENTE: 595/2021. 

Sujeto Obligado, a través del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y 

Sujetos Obligados (SICOM). 

SEXTO. - Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, y los 

Doctores en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y Carlos Fernando Pavón Durán, 

Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día once c embre d dos mil veintiuno, fungiendo como 

Ponente el segundo de los nombrados. 

MTRA ARIA GILa SE\GCMA C 
ISIONADA PRESIDE T 

a . 2 T iN BRICE O CONRADO DR. CARLOS FERNA DO PAVI DURAN 
aMIsIONADt, COMISI 

4 
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